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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

62/2019 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        05/agosto/2022 
Vistos; agréguense al expediente para que surtan 
efectos legales el oficio y anexo de la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, a quien se 
tiene por reconocida la personalidad que ostenta 
en representación del Presidente de la República, 
y mediante los cuales exhibe la documental que 
acompaña, reitera domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, designa nuevos 
delegados y revoca esa autorización a las 
personas que menciona.  
En atención a su contenido, téngase por reiterado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, por designados como nuevos delegados a 
las personas que indica y por revocado tal carácter 
a las personas que menciona. 
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído, pues derivado del levantamiento de 
la suspensión de plazos en los asuntos de la 
competencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y tomando en cuenta que la pandemia 
generada por la enfermedad del Coronavirus 
COVID-19 subsiste como un peligro para la salud, 
es necesaria la implementación de modalidades 
que permitan enfrentar la emergencia sanitaria sin 
obstaculizar la diligente instrucción de los asuntos 
insistiendo en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. 
Por tanto, -en el contexto sanitario actual- resulta 
indispensable habilitar los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído, pues así se favorece la actuación de 
este Alto Tribunal, en el ámbito físico y electrónico. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

63/2019 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        05/agosto/2022 
Vistos; agréguense al expediente para que surtan 
efectos legales el oficio y anexo de la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, a quien se 
tiene por reconocida la personalidad que ostenta 
en representación del Presidente de la República, 
y mediante los cuales exhibe la documental que 
acompaña, reitera domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, designa nuevos 
delegados y revoca esa autorización a las 
personas que menciona.  
En atención a su contenido, téngase por reiterado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, por designados como nuevos delegados a 
las personas que indica y por revocado tal carácter 
a las personas que menciona.   
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído, pues derivado del levantamiento de 
la suspensión de plazos en los asuntos de la 
competencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y tomando en cuenta que la pandemia 
generada por la enfermedad del Coronavirus 
COVID-19 subsiste como un peligro para la salud, 
es necesaria la implementación de modalidades 
que permitan enfrentar la emergencia sanitaria sin 
obstaculizar la diligente instrucción de los asuntos 
insistiendo en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. 
Por tanto, -en el contexto sanitario actual- resulta 
indispensable habilitar los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído, pues así se favorece la actuación de 
este Alto Tribunal, en el ámbito físico y electrónico. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

217/2020 Y SU 
ACUMULADA 249/2020 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y DIVERSOS 

        05/agosto/2022 
Vistos; agréguense al expediente para que surtan 
efectos legales el oficio y anexo de la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, a quien se 
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 SENADORES 
INTEGRANTES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

tiene por reconocida la personalidad que ostenta 
en representación del Presidente de la República, 
y mediante los cuales exhibe la documental que 
acompaña, reitera domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, designa nuevos 
delegados y revoca esa autorización a las 
personas que menciona. 
En atención a su contenido, téngase por reiterado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, por designados como nuevos delegados a 
las personas que indica y por revocado tal carácter 
a las personas que menciona. 
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído, pues derivado del levantamiento de 
la suspensión de plazos en los asuntos de la 
competencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y tomando en cuenta que la pandemia 
generada por la enfermedad del Coronavirus 
COVID-19 subsiste como un peligro para la salud, 
es necesaria la implementación de modalidades 
que permitan enfrentar la emergencia sanitaria sin 
obstaculizar la diligente instrucción de los asuntos 
insistiendo en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. 
Por tanto, -en el contexto sanitario actual- resulta 
indispensable habilitar los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído, pues así se favorece la actuación de 
este Alto Tribunal, en el ámbito físico y electrónico. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

123/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        08/agosto/2022 
Agréguese al expediente para los efectos a que 
haya lugar, el oficio de quien se ostenta como 
Comisionada de la Comisión para el Diálogo con 
los Pueblos Indígenas de México, de la 
Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y 
Migración de la Secretaría de Gobernación del 
Poder Ejecutivo Federal, mediante el cual realiza a 
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manera de “amicus curiae” de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, diversas manifestaciones 
en relación con las disposiciones cuya 
constitucionalidad se cuestiona de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, 
expedidas a través del Decreto legislativo 299, 
publicado el veintiuno de julio de dos mil veintiuno, 
y con la finalidad de reforzar y fortalecer los 
argumentos de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, promovente de este medio de 
control constitucional abstracto. 
Por otro lado, añádase al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

42/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        02/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de la Presidenta de la 
Junta de Coordinación Política del Estado de 
Oaxaca, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta, rindiendo el informe 
solicitado al Poder Legislativo de la entidad; 
designando delegados; ofreciendo como pruebas 
las documentales que acompaña, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto legal y humano. 
Asimismo, se tiene al Poder Legislativo de Oaxaca 
desahogando parcialmente el requerimiento que le 
fue formulado mediante proveído de veintinueve 
de marzo de dos mil veintidós, toda vez que de la 
lectura integral de los antecedentes remitidos se 
desprende que fue omiso en acompañar:  
a) Copia certificada del dictamen de la Comisión 
del Congreso local por el que se aprobaron los 
proyectos de decreto de las leyes ingresos de los 
municipios de Santiago Zacatepec, San Juan 
Evangelista, Mártires de Tacubaya, San Pedro 
Tapanatepec, Santa María Chimalapa, Santa 
Catarina Quiané, Teococuilco de Marcos Pérez, 
Santiago Miltepec, Unión Hidalgo, San Juan del 
Estado, Chalcatongo de Hidalgo, Santiago 
Tenango, Santiago Nuyoó, San Francisco 
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Cajonos, Ocotlán de Morelos, Santa Lucía del 
Camino, Santa María la Asunción, San Mateo 
Cajonos, San Juan Cieneguilla, San Pablo 
Huixtepec, Villa de Etla, Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León, Santiago Suchilquitongo, San 
Francisco Telixtlahuaca, Santa Catarina Juquila, 
Villa de Zaachila, Santiago Ayuquiliya, San Juan 
Colorado, San Simón Zahuatlán, Santa María 
Ozolotepec, Cosoltepec, Cosolapa, San Antonio 
Tepetlapa, San Lorenzo Victoria, San Juan 
Bautista Atatlahuaca, Santa Catarina Lachatao, 
Magdalena Zahuatlán, Zimatlán de Álvarez, Santa 
María Nduayaco y San Felipe Usila. 
b) La versión estenográfica en la que conste la 
discusión del pleno del Congreso local, relativa a la 
aprobación de las leyes de ingresos de los 
municipios de Santo Domingo Tomaltepec, 
Chauites, Teococuilco de Marcos Pérez, Santa 
María Camotlán, San Mateo Tlapiltepec y Santiago 
Ayuquiliya.  
Por ende, se requiere nuevamente al Poder 
Legislativo de Oaxaca para que, en el plazo de 
tres días hábiles, remita a este Máximo Tribunal 
dichas constancias, o bien, exprese los motivos 
jurídicos o materiales que le impidan hacerlo, 
apercibido que de no cumplir con lo ordenado, se 
resolverá con las constancias que obren en autos.  
En ese tenor, con las documentales aportadas por 
el Poder Legislativo de la entidad, fórmense los 
cuadernos de pruebas correspondientes. 
Por otra parte, y considerando que el Poder 
Legislativo del Estado de Oaxaca, no dio 
cumplimiento al requerimiento formulado en el 
indicado auto de veintinueve de marzo del año en 
curso, en el sentido de señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad diferente al 
indicado en la contestación de demanda de la 
controversia constitucional 122/2021, el cual 
corresponde a la representación del Gobierno del 
Estado de Oaxaca en la Ciudad de México, se le 
hace efectivo el apercibimiento contenido en dicho 
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acuerdo, por tanto, las notificaciones derivadas de 
la tramitación y resolución de este asunto que, en 
su oportunidad, deban practicarse por oficio, 
deberán hacerse a la referida autoridad estatal por 
medio de lista, hasta en tanto cumpla con lo 
requerido. 
Por otra parte, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el oficio y anexos del 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta , mediante el cual señala 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, designa delegados, exhibe diversas 
documentales, y pretende rendir el informe que le 
fue solicitado en proveído de veintinueve de marzo 
pasado.  
Ahora bien, previo al pronunciamiento del referido 
informe, y en virtud de que en el comprobante 
postal no se observa la fecha en que se depositó 
el mismo, se requiere al Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este 
proveído, remita a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el original o copia certificada del 
acuse de recibo expedido por la oficina postal de 
Correos de México, que acredite fehacientemente 
la fecha de depósito del escrito suscrito por el 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca, registrado con el número de guía 
MN040539972MX; apercibido que, de no hacerlo, 
se le aplicará una multa. 
Por lo anterior, se reserva acordar el informe, 
hasta en tanto se acredite en forma indudable la 
fecha en que se depositó en la oficina de correos 
de la localidad.  
Asimismo, se tiene al Poder Ejecutivo de Oaxaca 
cumpliendo parcialmente el requerimiento que le 
fue formulado en proveído de veintinueve de 
marzo de dos mil veintidós, toda vez que si bien de 
la revisión de los anexos que acompaña, se 
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advierte que exhibió los ejemplares de los 
periódicos oficiales en los que consta la 
publicación de las normas impugnadas, lo cierto es 
que fue omiso en enviar el original o copia 
certificada del Periódico Oficial de la entidad 
correspondiente a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cosolapa, Tuxtepec, Oaxaca, para el ejercicio 
fiscal dos mil veintidós; por tanto, se requiere a ese 
poder, para que en el plazo que le fue otorgado en 
párrafos previos, remita a este Alto Tribunal la 
referida documental, apercibido que de no cumplir 
se resolverá con las constancias que obren en 
autos. 
Por otra parte, glósese al expediente, para que 
surta efectos legales, la constancia del Secretario 
Auxiliar de Acuerdos, adscrito a la Secretaría 
General de Acuerdos de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, mediante la cual manifiesta 
que las versiones digitales de las publicaciones de 
los periódicos oficiales de veintidós de febrero de 
dos mil veintidós, coinciden con los presentados 
como anexos por el Poder Ejecutivo de Oaxaca de 
manera impresa en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. 
En cuanto a la solicitud formulada por el Poder 
Ejecutivo de Oaxaca, devuélvase la copia 
certificada que refiere, previo cotejo y certificación 
de una copia simple para que obre en autos; en el 
entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad a recoger dicho documento, 
deberá cumplirse con los lineamientos de 
seguridad sanitaria de observancia obligatoria 
establecidos en esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Por otro lado, con copia simple del informe del 
Poder Legislativo de Oaxaca, córrase traslado a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal , así 
como a la Fiscalía General de la República; en la 
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inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal .  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído y 
se ordena elaborar la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

59/2022 
 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        04/agosto/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del delegado del Poder Ejecutivo 
Federal, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, por medio del cual formula alegatos en el 
presente asunto. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

72/2022 
 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS DE JALISCO 

        03/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el anexo, suscrito por el 
delegado del Congreso del Estado de Jalisco, a 
quien se tiene con la personalidad reconocida en 
autos, dando cumplimiento al requerimiento 
efectuado en proveído de seis de julio del año en 
curso, al remitir copia certificada relacionada con 
los antecedentes legislativos de la norma general 
controvertida en el presente medio de control 
constitucional; en consecuencia, queda sin efectos 
el apercibimiento de multa decretado en autos; 
asimismo reiterando el sitio de internet que refiere. 
Consecuentemente, se precisa que el anexo 
presentado se encuentra disponible para consulta 
en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
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de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Lo anterior en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa la citada Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, el oficio de la delegada de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a 
quien se tiene con la personalidad reconocida en 
autos, por medio del cual formula alegatos en el 
presente asunto.  
Por otro lado, respecto a la petición de la delegada 
de la referida Comisión, en cuanto a la solicitud de 
copias simples, dígasele que deberá estarse a lo 
acordado en auto de treinta de mayo de este año, 
mediante el cual, entre otras cuestiones, se 
autorizó dicha petición. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

76/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        05/agosto/2022 
Visto; agréguese al expediente para que surta 
efectos legales el oficio de la delegada de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, a 
quien se le tiene formulando alegatos en relación 
con el presente asunto. 
Respecto a la solicitud de la promovente, de que 
se expidan a su costa las copias simples que 
indica, infórmesele que deberá estarse a lo 
acordado en proveído de seis de junio de dos mil 
veintidós, mediante el cual, entre otras cuestiones, 
se acordó favorablemente dicha petición. 
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído, pues derivado del levantamiento de 
la suspensión de plazos en los asuntos de la 
competencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y tomando en cuenta que la pandemia 
generada por la enfermedad del Coronavirus 
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COVID-19 subsiste como un peligro para la salud, 
es necesaria la implementación de modalidades 
que permitan enfrentar la emergencia sanitaria sin 
obstaculizar la diligente instrucción de los asuntos 
insistiendo en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones.  
Por tanto, -en el contexto sanitario actual- resulta 
indispensable habilitar los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído, pues así se favorece la actuación de 
este Alto Tribunal, en el ámbito físico y electrónico.  
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

83/2022 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS SENADORES 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

        05/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos de la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, a quien se 
tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta, en representación del Presidente de la 
República, mediante los cuales designa 
delegados, señala domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y exhibe las 
documentales que acompaña. 
Por otra parte, se acuerdan favorablemente sus 
peticiones de acceso al expediente electrónico y 
notificaciones por esta vía, consecuentemente, 
agréguense a autos las constancias de los 
autorizados con firma electrónica vigente. 
Lo anterior, con excepción de la persona que se 
identifica en el numeral 3 a quien debe decirse 
que, una vez hecha la verificación en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se advierte que no cuenta con FIEL 
(e.firma) vigente; por lo que se indica a la 
promovente que se le tendrá con tal carácter hasta 
en tanto acredite que cuenta con su firma 
electrónica vigente, o bien, con los certificados 
digitales emitidos por otros órganos del Estado con 
los cuales el Poder Judicial de la Federación haya 
celebrado Convenio de Coordinación para 
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reconocimiento de certificados digitales 
homologados. 
Además, se precisa que el acceso estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al expediente; asimismo, la 
consulta podrá realizarse con posterioridad al 
presente auto. 
En relación con lo anterior, se apercibe al Poder 
Ejecutivo Federal que, en caso de incumplimiento 
del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar 
a la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá en términos 
de las Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
promovente, como de las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información a cualquier 
constancia del expediente, aun cuando hubieran 
sido aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Respecto a la solicitud formulada por la 
promovente, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

98/2022 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        03/agosto/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio con sus anexos de la Diputada 
Presidenta de la Diputación Permanente de la LXIII 
Legislatura del Congreso del Estado de Yucatán, a 
quien se tiene por presentada con la personalidad 
que ostenta, rindiendo el informe solicitado al 
Poder Legislativo de la Entidad; así como designa 
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delegados; ofrece como pruebas la instrumental de 
actuaciones, la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humana, así como las documentales que 
efectivamente acompaña; y da cumplimiento al 
requerimiento formulado en auto de catorce de 
julio de este año, al exhibir copias certificadas de 
los antecedentes legislativos del Decreto 
impugnado. 
Empero, no ha lugar a tener como domicilio el que 
indica en la Ciudad de Mérida, Yucatán, en virtud 
de que las partes están obligadas a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la sede 
de este Alto Tribunal. En consecuencia, y 
considerando que el Poder Legislativo del Estado 
de Yucatán, no dio cumplimiento al requerimiento 
formulado en el indicado proveído de catorce de 
julio del año en curso, para que señalara domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, se 
le hace efectivo el apercibimiento contenido en 
dicho acuerdo, por tanto, las notificaciones 
derivadas de la tramitación y resolución de este 
asunto que, en su oportunidad, deban practicarse 
por oficio, deberán hacerse a la referida autoridad 
estatal por medio de lista, hasta en tanto cumpla 
con lo requerido. 
En cuanto a la petición de autorizar el correo 
electrónico que menciona para oír y recibir 
notificaciones, no ha lugar a acordar 
favorablemente, al no estar regulado en la Ley 
Reglamentaria. 
Por otra parte, incorpórese al expediente para que 
surta efectos legales, el escrito con sus anexos del 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de 
Yucatán, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que refiere, y se le tiene rindiendo el 
informe solicitado al Poder Ejecutivo del Estado; 
así como designa delegados; señala domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad; ofrece 
como pruebas la instrumental de actuaciones, la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
así como las documentales que acompaña; 
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además, se le tiene dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en auto de catorce de 
julio de este año, al exhibir copia certificada del 
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 
de siete de junio de dos mil veintidós, que contiene 
la publicación del Decreto cuya constitucionalidad 
se cuestiona. 
En otro orden de ideas, para los efectos legales a 
que haya lugar, con copias de los informes 
presentados por los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Yucatán, córrase traslado 
a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en 
la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la 
Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal; y dese vista 
con la versión digitalizada de los indicados 
informes a la Fiscalía General de la República para 
que, hasta antes del cierre de instrucción, formule 
el pedimento que le corresponde. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la referida Sección, deberán tener en cuenta 
lo previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Visto el estado procesal del expediente, quedan 
los autos a la vista de las partes para que dentro 
del plazo de dos días naturales, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente auto, formulen por escrito sus 
alegatos. 
Dada la naturaleza e importancia de este medio de 
control constitucional abstracto, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo, y hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado en el mismo. 
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Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

98/2020 
 

PROMOVENTE: 
MUNICIPIO DE GUAYMAS, 
SONORA 

        05/agosto/2022 
Vistos; agréguense al expediente para que surtan 
efectos legales el oficio y anexo de la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, a quien se 
tiene por reconocida la personalidad que ostenta 
en representación del Presidente de la República, 
y mediante los cuales exhibe la documental que 
acompaña, reitera domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, designa nuevos 
delegados y revoca esa autorización a las 
personas que menciona. 
En atención a su contenido, téngase por reiterado 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, por designados como nuevos delegados a 
las personas que indica y por revocado tal carácter 
a las personas que menciona. 
Se habilitan los días y horas que se requieran 
únicamente para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído, pues derivado del levantamiento de 
la suspensión de plazos en los asuntos de la 
competencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y tomando en cuenta que la pandemia 
generada por la enfermedad del Coronavirus 
COVID-19 subsiste como un peligro para la salud, 
es necesaria la implementación de modalidades 
que permitan enfrentar la emergencia sanitaria sin 
obstaculizar la diligente instrucción de los asuntos 
insistiendo en la utilización de tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. 
Por tanto, -en el contexto sanitario actual- resulta 
indispensable habilitar los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído, pues así se favorece la actuación de 
este Alto Tribunal, en el ámbito físico y electrónico. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

210/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL HUAUTLA, 
DISTRITO DE 
NOCHIXTLÁN, ESTADO 
DE OAXACA 

        03/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y el anexo, por quienes se 
ostentan como ciudadanos indígenas e integrantes 
del Ayuntamiento de San Miguel Huautla, Distrito 
de Nochixtlán, Estado de Oaxaca, mediante el cual 
realizan diversas manifestaciones, bajo la figura de 
amicus curiae, en relación con la controversia 
constitucional al rubro indicada. 
Sin embargo, no ha lugar a acordar de 
conformidad sus solicitudes de designar 
autorizados y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones, toda vez que no tienen reconocida 
personalidad alguna para intervenir en este medio 
de control constitucional. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

29/2022 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        05/agosto/2022 
Agréguese al expediente, el acta de la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos 
celebrada el uno de julio pasado, en la que se hizo 
constar la relación de las pruebas ofrecidas por las 
partes, las cuales se tienen por desahogadas por 
su propia y especial naturaleza; asimismo, se hizo 
constar que las partes no formularon alegatos.  
Por otra parte, agréguense al expediente para que 
surtan efectos legales, el escrito y anexo del 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
dando cumplimiento al requerimiento ordenado 
mediante proveído de veintiocho de junio de dos 
mil veintidós, al exhibir copia certificada del 
documento con el que acredita su personalidad; en 
consecuencia, se deja sin afectos el 
apercibimiento decretado en autos y se provee 
respecto del diverso escrito recibido en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrado 
con el folio 10775, en la forma que sigue:  
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Se tiene al Poder Judicial del Estado de Morelos 
designando delegados y revocando a las personas 
nombradas con anterioridad, así como señalando 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 
Por otro lado, se acuerda favorablemente la 
revocación de la autorización para la consulta del 
expediente electrónico de los delegados 
anteriormente señalados, así como la autorización 
de acceso al mismo, a través de las personas que 
indica para tales efectos, toda vez que cuentan 
con firma electrónica vigente, según la consulta 
realizada en el Sistema Electrónico del Poder 
Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor de la 
constancias que se anexan a este proveído. 
Esto, en la inteligencia de que, el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización 
respectiva se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que este acuerdo se 
notifique por lista y se integre al expediente. 
Se apercibe al promovente, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Ahora bien, visto el estado procesal del expediente 
en que se actúa, se cierra instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
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correspondiente.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

49/2022 
 

ACTOR: COMISIÓN 
ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

        03/agosto/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito, presentado por el Presidente de 
la Comisión Estatal de los Derechos Humanos del 
Estado de Michoacán de Ocampo, a quien se tiene 
con la personalidad reconocida en autos, mediante 
el cual señala domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, reitera autorizado y 
señala nuevos autorizados. 
Finalmente agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

82/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEPIC, ESTADO DE 
NAYARIT 

        03/agosto/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito con sus anexos de la Titular de 
la Unidad Jurídica del Congreso del Estado de 
Nayarit, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que ostenta, y se le tiene dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación del Poder 
Legislativo de la Entidad; designando delegados y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad; ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos; además, dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en 
proveído de diecinueve de mayo de este año, al 
exhibir copia certificada de los antecedentes 
legislativos del “Decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Nayarit, en 
materia de contribuciones para personas adultas 
mayores”, cuya constitucionalidad se cuestiona. 
En cuanto a la petición para que se permita a los 
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delegados del Poder Legislativo del Estado de 
Nayarit, el uso de cámara y escáner para 
reproducir las constancias de los autos, hágase de 
su conocimiento que, considerando que la anterior 
solicitud prácticamente implica solicitar copias 
simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin 
de garantizar la adecuada defensa de dicha 
autoridad demandada y preservar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza a la autoridad peticionaria haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene 
como finalidad brindar a la autoridad actora la 
oportunidad de defensa. 
Se apercibe a dicha autoridad, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad demandada solicitante, como de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias, a través de los medios electrónicos 
cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
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En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, deberán tener 
en cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Asimismo, se autoriza a costa del Congreso del 
Estado de Nayarit, la expedición de la copia 
certificada que solicita de todo lo actuado en la 
presente controversia constitucional, la cual 
deberá entregarse a las personas autorizadas para 
tal efecto, previa razón que por su recibo se 
incorpore en autos. 
Se apercibe a la promovente que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que se 
contiene en la copia requerida, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las referidas Leyes 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Cabe señalar que, previo a la entrega de la copia 
respectiva, se requiere a la promovente, para que 
en su oportunidad y con la debida anticipación 
solicite una cita conforme a los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
II/2020 del Presidente de este Alto Tribunal, a 
efecto de gestionar todo lo relativo a su copia y, 
una vez fotocopiada en su totalidad por el área 
correspondiente y hecha la certificación respectiva, 
se proceda a su entrega, previa razón que por su 
recibo se agregue al expediente. 
Por otra parte, incorpórese al expediente para que 
surta efectos legales, el escrito con sus anexos del 
Consejero Jurídico del Gobernador del Estado de 
Nayarit, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que refiere, y se le tiene dando 
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contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación del Poder 
Ejecutivo del Estado; así como designa delegados; 
señala domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad; ofrece como pruebas la presuncional 
en su doble aspecto, legal y humana, y la 
instrumental de actuaciones; y exhibe las 
documentales que acompaña; pruebas y 
documentales que se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Por otro lado, se tiene al Poder Ejecutivo del 
Estado de Nayarit dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en proveído de 
diecinueve de mayo del año en curso, al exhibir un 
ejemplar en original del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, de once de marzo de dos mil 
veintidós, en el que se publicó el Decreto cuya 
constitucionalidad se cuestiona. 
En otro orden de ideas, para los efectos legales a 
que haya lugar, dese vista a la Fiscalía General de 
la República con las versiones digitalizadas de las 
contestaciones de demanda de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nayarit para 
que, hasta antes de la celebración de la audiencia 
de Ley, manifieste lo que a su representación 
corresponda; igualmente, córrase traslado con 
copias simples de los referidos documentos al 
Municipio actor y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, a ésta última con la finalidad de 
que, si considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
exponga lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes de la celebración de la 
referida diligencia, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa la mencionada 
Sección de Trámite. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


